
   

                                                                                         

 Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A.   
 Dirección: Rocafuerte 162-26 y Olmedo  
 Teléfono: 3700 - 200    
 www.eerssa.gob.ec          

GERENCIA DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA Y ECONÓMICA 

688-2023-JEPRE-JETES 

Octubre 24 de 2023 
 

Atendiendo lo solicitado en memorando EERSSA-GEFI-2023-4308-M 
 

CERTIFICO: 
 
Que revisado el Presupuesto de la Empresa Eléctrica Regional del Sur S. A. correspondiente al 

ejercicio económico 2023, no consta presupuestada la compra de energía para el estiaje 2023-2024; 

sin embargo, en la Reforma Presupuestaria, la gerencia de Planificación ha modificado el monto de 

la compra de energía, por tanto, existe disponibilidad presupuestaria presente y futura para el 

Convenio de Cooperación Interinstitucional para dicha adquisición. 

  

511.01.54.- COMPRA DE ENERGÍA 

Financiamiento: Recursos propios 

 

Lo certifico en base al Presupuesto de la Empresa, aprobado por la Junta General de Accionistas 

el 27 de diciembre de 2022. 

 

En atención al Oficio No. MEM-VEER-2023-0270-OF,  certifico que existen los recursos económicos  

por el valor de USD 6,555.834.87 (SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES, 87/100), para la suscripción del Convenio de 

Cooperación Interinstitucional para la compra de energía para estiaje 2023-2024, por la declaratoria 

de emergencia del sector eléctrico.   

 

El pago se atenderá con recursos propios. (Recaudación por venta de energía).  

 

 

Atentamente,  

                                                                                                                         

 

                                                 

EC. JENNY VILLAVICENCIO AGILA                              ING. KATY CRIOLLO YUNGA 

Jefe de Presupuesto                                             Jefe de Tesorería 

 

                                            Visto Bueno: 

 

 

                                

                                             DR. FABIÁN VALAREZO CUEVA 

                                             Gerente de Finanzas encargado 

 

El presente certificado tiene una vigencia de 60 días calendario, a partir de la fecha de su emisión. 
JV/KC/FV 

http://www.eerssa.gob.ec/
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